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Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: ORTUBEY ANTONIO DARIO c/ FUENTES MARIA ISABEL s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXPTE. N° 4527/21

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1. Atento al estado de autos y en uso de las facultades conferidas por el art. 135 CPCCT, estimo
necesario disponer una medida para mejor proveer a fin de contar con elementos técnicos
suficientes para la adecuada resolución de la causa.

En tal sentido, y advirtiéndose que el informe pericial médico obrante en autos presenta deficiencias
en sun fundamentación técnica, así como la carencia de mediciones objetivas y estudios
complementarios que respalden las conclusiones arribadas, corresponde requerir la intervención del
Cuerpo de Peritos Médicos como asesoramiento (art. 135 inc 3 CPCCT).

En consecuencia, remítanse las presentes actuaciones al Cuerpo de Peritos Médicos del Poder
Judicial, a fin de que, previo examen del actor y análisis de los antecedentes obrantes en autos,
procedan a la elaboración de un nuevo informe pericial o, en su caso, ampliación del existente,
debiendo expedirse de manera expresa y circunstanciada sobre los siguientes puntos:

a) Diagnóstico médico preciso de las secuelas que presenta el actor, utilizando terminología médica
adecuada y determinando las estructuras anatómicas comprometidas.
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b) Determinación del grado de incapacidad física, indicando si la misma es parcial o total,
permanente o transitoria, y su carácter definitivo o susceptible de evolución.

c) Fundamentación detallada del porcentaje de incapacidad asignado, con expresa indicación del
baremo utilizado, individualizando las tablas, ítems y criterios aplicados, y discriminando los
porcentajes correspondientes a cada una de las secuelas.

d) Indicación de si las secuelas limitan la realización de actividades laborales y/o de la vida
cotidiana, precisando el alcance de dichas limitaciones.

Asimismo, en caso de considerarlo necesario para una adecuada evaluación, autorízase al Cuerpo
de Peritos Médicos a requerir la realización de estudios complementarios. A tal fin, líbrese oficio.

2. Suspendanse los plazos para dictar sentencia. Notifiquese digitalmente.

Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación. ACE
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